Entre cuatro paredes

violencia contra la MUJER continúa, pese a esfuerzos 
Testimonios y estadísticas revelan que el maltrato casi siempre nace en el seno del hogar 
Siglo XXI. Año 2005. En el Perú, hace 21 años, diversas organizaciones feministas desenmascararon una mentira: El hogar no era aquel espacio dulce que la mayoría de mujeres anhelaba luego de ver cristalizado su sueño de llegar al altar. Allí se vulneraban sus más elementales derechos: el de la vida y la salud.
La sevicia, el maltrato físico, la violencia sexual que perpetraban sus parejas contra ellas, entre cuatro paredes y con absoluta complicidad de su silencio. Tolerar esas prácticas era parte del paquete familiar que las mujeres debían aceptar porque la sociedad lo imponía.

Aquel año no faltaron voces de autoridades, líderes políticos y profesionales, inclusive de las mismas mujeres, que negaron la realidad y argumentaron que no había por qué meterse en la vida privada de las parejas.  

Sin embargo, valió la pena romper el silencio. En 1987 se creó la primera Comisaría de la Mujer bajo el auspicio de la que fuera diputada por el partido aprista, Bertha Gonzales Posada; y en 1993 se promulgó la Ley N° 26260 que establece la política de Estado y de la sociedad frente a la violencia familiar. Así se le llamó. Esas acciones, a pesar de los años de distancia entre ellas, demostraron el interés del Estado por defender el derecho de la mujer peruana.

Dicha actitud se confirmó cuando se creó el Ministerio de la Mujer en 1996, que desde su inicio asumió la rectoría para atender dicha problemática, a pesar que al inicio no estaban claras sus funciones. Hoy, el Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual atiende de manera integral, y con fondos públicos, esta perversidad social. 

Datos del desamor

Pero la voluntad política no es suficiente para modificar la mala vida que transcurre en el hogar. Datos de la Oficina General de Planificación del Ministerio del Interior demuestran que erradicar la violencia contra la mujer debe mantenerse como prioridad del Estado con la concurrencia de todos sus sectores, y la sociedad civil.

Así, confirma que durante el primer semestre de 2005 se registraron 38 mil 750 denuncias por maltrato en todo el país. Más de 35 mil corresponden a mujeres que fueron víctimas (90.9%).

El grupo etario más afectado se ubica entre los 18 y 50 años. Asimismo, se observa un alto número de denuncias por maltrato a niñas ente los 0 y 17 años, que alcanzan los 2 mil 474 casos durante ese semestre.

Considerando estos datos, y el hecho de que muchas mujeres temen denunciar, estas cifras nos indican el nivel de violencia que existe hacia ellas en nuestro país: un promedio de 8 casos de violencia contra la mujer por hora.

Tenga en cuenta

Cómo reaccionan las mujeres

• Después de los hechos violentos, lloran, responden con agresiones sicológicas (insultos y gritos) o no lo hacen, pero tampoco solicitan apoyo ni denuncian.
 
Efectos en la salud de las mujeres

• Moretones o heridas.

• Pérdida del embarazo como consecuencia de la agresión

Factores de riesgo y protección

Ser víctima de violencia familiar y sexual está relacionado con las siguientes variables y factores de riesgo:

• Ser mujer constituye doble riesgo.
• Tener pareja
• Tener hijos en casa
• No trabajar
• Haber sido víctima de violencia sexual antes de los 15 años (triplica la probabilidad de riesgo para sufrir violencia familiar y/ sexual en los últimos 12 meses)
• Haber existido violencia entre los padres (o tutores) cuando era niño(a)
• Haber sido agredido por los padres cuando niño(a).
 
Factor de protección
• El trabajo. Mujer que labora fuera de su casa disminuye el riesgo de sufrir violencia familiar y sexual.

Denuncias por departamento
o Lima (15,630), Arequipa (4,410), Callao (1,624), Piura (1,565) y La Libertad (1,543). Sin embargo, en relación con el año anterior, disminuyó 16.8 por ciento.

Realidad que violenta

Los problemas conyugales y familiares son la principal razón de agravio (19,290 casos), y en casi 28 mil casos el agresor es el esposo y/o conviviente. Asimismo, se observa en alrededor de 4,935 casos que el agresor es el ex esposo o ex conviviente. En el 67 por ciento de los casos el agresor estaba en estado ecuánime.

La violencia contra la mujer no distingue entre educación y formación profesional, y ocurre en los diferentes estratos sociales: 3 mil 651 son profesionales y 7 mil 578 comerciantes.

Según el Movimiento Manuela Ramos, en la comisaría de mujeres de Lima se presentaron 66 casos de violencia de enero a setiembre. El 88 por ciento de los agresores fueron esposos, convivientes, ex esposos y ex convivientes de las agraviadas. El 82 por ciento de ellos se encontraba en estado ecuánime.

